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Estimada Sra. / Estimado Sr.  
 
Acusamos recibo de su pregunta dirigida al Correo del Ciudadano, a la que se darÃ¡ curso lo antes 
posible.  
 

Seguridad Vial. Transporte y Tráfico. 
Reducción siniestralidad en carreteras: Luces de cruce día (24h), menos accidente

Estimados Señores, 
  
  
Me pongo en contacto con ustedes para hacerles llegar unas reflexiones sobre las m
Se trata de una medida que ya ha sido nombrada en la Comisión Europea, en la revi
El uso obligatorio de las luces de cruce 24h, como medida que aumenta la visibili
El objetivo final es la modificación del código de circulación para obligar al us
 
Pocas medidas que reduzcan la siniestralidad serán tan económicas y fáciles de ap
Si interesa buscar soluciones para reducir el número de accidentes en carretera, 
Hace varios años la Comisión Europea barajó la posibilidad de incluir la obligato
Para dar evidencia a la medida, diversos estudios clarifican los beneficios de di
 
ELEMENTOS POSITIVOS: 
 
1. Aumento de la visibilidad de todos los vehículos en cualquier condición de lum
2. El uso no depende de la valoración de luminosidad del conductor. 
3. No es necesaria ninguna inversión por parte de la administración. 
4. No supone ningún desembolso a los propietarios de vehículos. 
5. Reduce el número de incidentes y accidentes en las carreteras y vías peatonale
6. Se puede obligar a que los nuevos vehículos enciendan las luces automáticament
7. No es necesario que el conductor aprenda o memorice nuevas normas, solo una y 
 
Si es tan evidente esta situación,  
 
¿porque no se toman las medidas oportunas para modificar el código de circulación 
 
Gracias por su atención. 
Les saluda atentamente, 
 
Rubén Méndez Cebrián. 
 
Muchas vidas dependen de esta sencilla medida. 
 

DivisiÃ³n del Correo del Ciudadano  
Parlamento Europeo  
 
http://www.europarl.eu.int/opengov/default_ES.htm  
 
AtenciÃ³n: es posible que este mensaje no se visualice correctamente.  
En tal caso, seleccione 'CodificaciÃ³n UTF-8' en las opciones de su navegador. 


